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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo; Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 

Constitucional; y General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Elías Lixa Abimerhi. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social, con opinión de Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reglamentar el derecho de los trabajadores y las trabajadoras a la prevención de la enfermedad, otorgar al menos un día al año, con 

goce de sueldo, para practicarse exámenes médicos preventivos y acceder al más alto nivel posible de salud. 

   

 

 

 

No. Expediente: 7039-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X, XVI y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 4º y 123, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente de los ordenamientos que se pretenden 

modificar.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25.- El escrito en que consten las condiciones de trabajo 

deberá contener: 

 

I. a VIII. ... 

 

VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o 

adiestrado en los términos de los planes y programas establecidos 

o que se establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto en 

esta Ley; y 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

IX. … 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

apartado B) del artículo 123 Constitucional y de la Ley 

General de Salud en materia de salud preventiva:  

 

Primero. Se adicionan los artículos 25 fracción VIII bis, 51 

fracción IX bis, 74 Bis, 132 fracción XXVII ter y 133 fracción 

XVII; y se agrega el capítulo III bis del Título Tercero de la Ley 

Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 25.- El escrito en que consten las condiciones de trabajo 

deberá contener:  

 

I a VIII. ... 

 

VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o 

adiestrado en los términos de los planes y programas establecidos 

o que se establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto en 

esta Ley;   

 

VIII bis. El derecho del trabajador a gozar por cada año de 

trabajo de por lo menos un día, con goce íntegro de salario, 

para practicarse exámenes médicos preventivos  ; y  

 

IX. ... 
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Artículo 51.- Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el trabajador: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Exigir la realización de actos, conductas o comportamientos 

que menoscaben o atenten contra la dignidad del trabajador; y 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

X. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

[...] 

 

Artículo 51.- Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el trabajador:  

 

I a IX. [...] 

 

IX. Exigir la realización de actos, conductas o comportamientos 

que menoscaben o atenten contra la dignidad del trabajador;  

 

IX bis. Impedir el patrón al trabajador la realización de exámenes 

médicos preventivos conforme al artículo 74 bis de la presente 

ley, privarle o menoscabar su salario de ese día, o tomar cualquier 

tipo de represalia en contra del trabajador con tal motivo, y 

 

X. ... 

 

[...] 

 

CAPÍTULO III Bis 

 

Prevención en la salud de los trabajadores. 

 

Artículo 75 Bis. El derecho de los trabajadores a contar con al 

menos un día laboral por cada año, para ausentarse del centro 

de trabajo, a efecto de que acuda con un profesional de la 

salud a que le sean realizados exámenes médicos preventivos, 

se ajustará a las normas siguientes:  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Cuando el trabajador no acuda al centro de trabajo para la 

realización de los exámenes médicos preventivos, éste tendrá 

derecho a que le sea cubierto íntegramente y sin menoscabo 

alguno el salario correspondiente a ese día. En caso de 

trabajadores cuyo salario no sea cubierto por unidad de 

tiempo, se le deberá cubrir proporcionalmente el monto de 

salario diario integrado.   

 

II. Queda prohibido al patrón tomar en contra del trabajador 

cualquier tipo de represalias profesionales, económicas o de 

cualquier otra índole con motivo del ejercicio del derecho a 

ausentarse del centro de trabajo para practicarse evaluaciones 

médicas preventivas.   

 

III. La fecha en que el trabajador acuda a la realización de 

exámenes médicos preventivos deberá concertarlo el 

trabajador con el patrón, debiendo prestarle aviso con la 

oportunidad debida. No será obligación del trabajador 

acreditar ante el patrón, con anterioridad al día que 

corresponda para acudir a la realización de exámenes médicos 

preventivos, haber solicitado cita con un profesional de la 

salud, para que éste pueda ausentarse del centro de trabajo en 

los términos del presente capítulo.    

 

IV. El trabajador está obligado a emplear el día que le sea 

otorgado en términos del presente capítulo para acudir ante 

un profesional de salud a que le sea practicada la valoración 

médica preventiva. De conformidad con lo anterior, es 

obligación del trabajador que se ausente del centro de trabajo 

para realizarse exámenes médicos preventivos, solicitar al 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

profesional de la salud que los realice un documento que dé 

cuenta de la realización de los exámenes correspondientes.    

 

V. Queda prohibido al patrón requerir al trabajador que haga 

entrega del resultado de los exámenes médicos preventivos 

realizados en su persona, o que le requiera información 

relacionada con los mismos.    

 

VI. El día designado para que el trabajador acuda a la 

realización de los exámenes médicos preventivos, deberá ser 

un día laboral. Queda prohibido que el día o los días que le 

sean otorgados al trabajador para efecto de acudir a los 

exámenes médicos preventivos se encuentre comprendido 

dentro del período de vacaciones establecido en los artículos 

76 y 77 de esta Ley, o en los días de descanso o de descanso 

obligatorio establecidos en los artículos 69 y 74 de la presente 

Ley, respectivamente.   

 

VII. El día que se destine a que el trabajador se ausente de sus 

labores para la realización de los exámenes médicos 

preventivos, no podrá realizarse sino con tres días laborales 

de diferencia respecto del período de vacaciones del 

trabajador, en términos de los artículos 76 y 77, y con al 

menos un día laboral de diferencia respecto de los días de 

descanso y los días de descanso obligatorio establecidos en los 

artículos 69 y 74 de esta Ley, respectivamente.   

 

[...] 

 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 
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I.- a XVI Bis.- ... 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XVII.- a XXIX.- ... 

 

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a sus 

representantes: 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o 

indirectamente para que renuncie por estar embarazada, por 

cambio de estado civil o por tener el cuidado de hijos menores, y 

 

XVI. Dar de baja o terminar la relación laboral de un trabajador 

que tenga la calidad de persona desaparecida y cuente con 

Declaración Especial de Ausencia, en los términos de lo 

establecido en la legislación especial en la materia. 

 

No tiene correlativo 

 

I a XVII Bis. ... 

 

XXVII Ter. Otorgar a los trabajadores permiso de al menos 

un día laboral con goce de sueldo por cada año, para que el 

trabajador se realice exámenes médicos preventivos.  

 

XXVIII a XIX. ... 

 

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a sus 

representantes: 

 

I a XIV. ... 

 

XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o 

indirectamente para que renuncie por estar embarazada, por 

cambio de estado civil o por tener el cuidado de hijos menores;  

 

XVI. Dar de baja o terminar la relación laboral de un trabajador 

que tenga la calidad de persona desaparecida y cuente con 

Declaración Especial de Ausencia, en los términos de lo 

establecido en la legislación especial en la materia, y   

 

XVII.- Impedir el patrón al trabajador ausentarse del centro 

de trabajo para la realización de exámenes médicos 

preventivos, privarle o menoscabar su salario de ese día, o 

tomar cualquier tipo de represalia en contra del trabajador 

con tal motivo.  

 

[...] 
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LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo . Se adicionan los artículos 28 Bis y 43 fracción II Bis 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentario del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, 

para quedar como sigue: 

 

[..] 

 

Artículo 28 Bis.- El derecho de los trabajadores a contar con al 

menos un día laboral por cada año, para ausentarse del centro 

de trabajo, a efecto de que acuda con un profesional de la 

salud a que le sean realizados exámenes médicos preventivos, 

se ajustará a las normas siguientes:   

 

I. Cuando el trabajador no acuda al centro de trabajo para la 

realización de los exámenes médicos preventivos, éste tendrá 

derecho a que le sea cubierto íntegramente y sin menoscabo 

alguno el salario correspondiente a ese día.    

 

II. Queda prohibido a los titulares referidos en el artículo 1º 

de la presente ley, tomar en contra del trabajador cualquier 

tipo de represalias profesionales, económicas o de cualquier 

otra índole con motivo del ejercicio del derecho a ausentarse 

del centro de trabajo para practicarse evaluaciones médicas 

preventivas.   

 

III. La fecha en que el trabajador acuda a la realización de 

exámenes médicos preventivos deberá concertarlo el 

trabajador con el titular, debiendo prestarle aviso con la 

oportunidad debida. No será obligación del trabajador 

acreditar ante el titular, con anterioridad al día que 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

corresponda para acudir a la realización de exámenes médicos 

preventivos, haber solicitado cita con un profesional de la 

salud, para que éste pueda ausentarse del centro de trabajo en 

los términos del presente capítulo.    

 

VIII. El trabajador está obligado a emplear el día que le sea 

otorgado en términos del presente capítulo para acudir ante 

un profesional de salud a que le sea practicada la valoración 

médica preventiva. De conformidad con lo anterior, es 

obligación del trabajador que se ausente del centro de trabajo 

para realizarse exámenes médicos preventivos, solicitar al 

profesional de la salud que los realice un documento que dé 

cuenta de la realización de los exámenes correspondientes.    

 

IV. El día designado para que el trabajador acuda a la 

realización de los exámenes médicos preventivos, deberá ser 

un día laboral. Queda prohibido que el día o los días que le 

sean otorgados al trabajador para efecto de acudir a los 

exámenes médicos preventivos se encuentre comprendido 

dentro del período de vacaciones establecido en el artículo 30 

esta Ley, o en los días de descanso o de descanso obligatorio 

establecidos en los artículos 27 y 29 de la presente Ley, 

respectivamente.   

 

V. El día que se destine a que el trabajador se ausente de sus 

labores para la realización de los exámenes médicos 

preventivos, no podrá realizarse sino con tres días laborales 

de diferencia respecto del período de vacaciones del 

trabajador, en términos del artículo 30, y con al menos un día 

laboral de diferencia respecto de los días de descanso y los 
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Artículo 43.- Son obligaciones de los titulares a que se refiere el 

Artículo 1o. de esta Ley: 

 

I.- a II.- ... 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

III.- a X.- ... 

 

días de descanso obligatorio establecidos en los artículos 27 y 

29 de esta Ley, respectivamente.   

 

[...] 

 

Artículo 43.- Son obligaciones de los titulares a que se refiere el 

Artículo 1o. de esta Ley: 

 

I y II. ... 

 

II Bis. Otorgar a los trabajadores permiso de al menos un día 

laboral con goce de sueldo por cada año, para que el 

trabajador se realice exámenes médicos preventivos.  

 

III a X. ... 

 

[...] 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

Artículo 2o.- El derecho a la protección de la salud, tiene las 

siguientes finalidades: 

 

I. a VII. ... 

 

No tiene correlativo 

 

Tercero . Se reforman los artículos 7 fracción I y 32; y se 

adicionan los artículos 2 fracciones VIII y IX, 7 fracción XII Bis, 

13 fracción VII bis 1, 133 Bis y 160 Bis de la Ley General de 

Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o.- El derecho a acceder al más alto nivel posible de 

salud  , tiene las siguientes finalidades:  

 

I a VII. ... 

 

VIII.- La prevención y tratamiento de las enfermedades 

endémicas, profesionales y de otra índole, y  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Salud 

estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole a ésta: 

 

I. Establecer y conducir la política nacional en materia de salud, 

en los términos de las leyes aplicables y de conformidad con lo 

dispuesto por el Ejecutivo Federal; 

 

 

 

II. a XII. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

XIII. a XV. ... 

 

Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 

conforme a lo siguiente: 

 

IX.- La educación de la población sobre la prevención y 

tratamiento de los problemas de salud.  

 

[...] 

 

Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Salud 

estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole a ésta: 

 

I. Establecer y conducir la política nacional en materia de salud, 

incluyendo la política nacional de protección de la salud y 

prevención de enfermedades  , en los términos de las leyes 

aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo 

Federal; 

 

II a XII. ...  

 

XII Bis. Formular un catálogo de las enfermedades 

transmisibles y no transmisibles más comunes en la población, 

su sintomatología y método diagnóstico, para la 

implementación de evaluaciones preventivas generales de la 

salud estandarizadas   de enfermedades más comunes en la 

población mexicana y con mayor índice de morbimortalidad 

en el territorio nacional;   

 

XIII a XV. ... 

 

Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 

conforme a lo siguiente:  
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A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Salud: 

 

I. a VII bis. ... 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

VIII. a X. ... 

 

B. a C. … 

 

 

 

 

 

Artículo 32. Se entiende por atención médica el conjunto de 

servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de proteger, 

promover y restaurar su salud. 

 

Para efectos del párrafo anterior los prestadores de servicios de 

salud podrán apoyarse en las Guías de Práctica Clínica y los 

medios electrónicos de acuerdo con las normas oficiales 

mexicanas que al efecto emita la Secretaría de Salud. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Salud:  

 

I a VII bis. ... 

 

VII bis 1. Planear, desarrollar, organizar y evaluar la 

aplicación de la política pública en materia de salud 

preventiva.  

 

VIII a X. ... 

 

B. ...  

 

I. a VII. ...  

 

C. ...  

 

Artículo 32. Se entiende por atención médica el conjunto de 

servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de proteger, 

promover y restaurar su salud y prevenir enfermedades 

endémicas, profesionales o de cualquier otra índole  . Para 

efectos del párrafo anterior los prestadores de servicios de salud 

podrán apoyarse en las Guías de Práctica Clínica y los medios 

electrónicos de acuerdo con las normas oficiales mexicanas que al 

efecto emita la Secretaría de Salud. 

 

[...] 

 

Artículo 133 Bis. En la implementación de la política pública 

de salud por parte de la Secretaría de Salud, en coordinación 
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No tiene correlativo 

 

con los gobiernos de las entidades federativas, así como con las 

instituciones de los sectores público, social y privado, se 

privilegiará la protección de la salud y la prevención de la 

enfermedad.  

 

[...] 

 

Artículo 160 Bis. Corresponde a la Secretaría de Salud, en 

coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas y 

las Instituciones de los sectores público, privado y social, el 

diseño e implementación de evaluaciones preventivas de salud 

estandarizadas, para el diagnóstico oportuno de enfermedades 

y la identificación preventiva de factores de riesgo a la salud 

en individuos .  

 

[...] 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor 

del presente decreto, las Legislaturas de los Estados, deberán 

adecuar en el ámbito de sus respectivas competencias, todas las 

disposiciones legales aplicables para adecuar su legislación a las 

disposiciones del presente decreto. 

 

 

 


